
El visado
, protección

y seguridadparatoda
la sociedad

MERCEDESAVI??BOLINCHES
DECANADELCOLEGIODEINGENIEROS DECAMINOS

,

CANALES Y PUERTOS
ENLACOMUNIDADVALENCIANA

El visadodelosproyectosporpartedeloscolegios
profesionalesvuelve al primerplanode la actualidad tras la

aprobacióndeldecretoqueadaptadiversasleyes a la delibre
acceso a lasactividadesdeservicio

y

suejercicio

1 visadode losColegios
Profesionalesessinónimodegarantía ,

calidad
y seguridad .

El visadono
protege sólo a loscolegiadossino
fundamentalmente al conjuntode la

sociedad . Recordarestasmáximas
esmásnecesariohoyquenunca

,

ahoraque la

denominada Ley?mnibuspretende reducir a la

mínima expresión la obligatoriedaddelvisado
colegial.

El ColegiodeIngenierosdeCaminos
,

Canales

y

Puertosen la ComunidadValencianada
cobertura a másde2.000ingenierosquedesempeñan
su laborprofesionalendiferentesámbitosdegran
caladosocial :

carreteras
,

costas
, presas , puentes ,

túneles
, puertos ,

ferrocarriles
,

urbanismo
y

un
largoetcétera . El visadode losproyectos
relacionados conestasáreases

el medioidóneo delque
disponentantoloscolegiadoscomolosusuarios

,

paravelarpor la calidad detrabajosqueconllevan
unaltogradoderesponsabilidadprofesional y que
estándirectamenteasociados a

la seguridad e

integridaddelaspersonas.
El conceptodeseguridad aparece deforma

constanteennuestro trabajodiario
,

conforma
nuestraéticaprofesional . Ello
significareconocerque la

vida
,

la seguridad ,

la

salud
y

el bienestarde la

población dependende
nuestro juicio . La
seguridadesunvalorpresente
ennuestrodía a día :

en la

fasedeplanificación ,

de
diseño

y

cálculo
,

de
ejecución

y

degestión.
Ayer30dejulio ,

saltaba la
noticiade la

aprobación delRealDecretopor
partedelConsejode
Ministros . Recordemosque la Ley25

/

2009
,

de22de
diciembre

,

demodificacióndediversasleyespara
suadaptación a

la leysobre el libreacceso a las
actividadesdeservicios

y

suejercicio ,

señalaque
losColegios Profesionalessólovisaráncuando así
seasolicitadopor losclientes o porlas
Administraciones Públicascuandoactúencomoclientes

,

siempre queexistaunarelacióndecausalidad
directaentre el trabajoprofesional y

la afectación
a

la integridad física
y seguridaddelaspersonas.

Nohacefaltaesforzarseenargumentar la

directa afectación a estaseguridadquepuede tener
unalíneadealtavelocidad

,

unapresa o un
viaductodecarretera

y
,

sinembargo ,

el borrador de
RealDecretoqueconocemos laseliminade la

listadeactividades quedebenservisadas.
A

esterespecto ,

esconveniente reseñar el

recientedictamen realizadopor la
Comisión

Permanente delConsejodeEstadosobre el

proyectodeRealDecreto sobre el visadocolegial
obligatorio . En

él

,

seseñala la conveniencia de
reconsiderar algunascuestiones

,

como
la equiparación

entre el visadocolegial e informe de la oficinade
supervisióndeproyecto ,

indicando la necesidad
derevisar

,

conobjetivosdeampliación ,

el

listadodeactividadesquetendrían queservisadas de
formaobligatoria .

Si
bienel citadodictamen

tienecomofinúnicamenterealizar las
consideraciones

y sugerenciasqueconsiderepertinentes ,

lasmismasponendemanifiesto la valía
y

eficacia delvisadocolegial.
Debemos recordarque la Leyserefiere

al

visado comounserviciomeramentede
comprobacióndocumental . Sinembargo , para el Colegiode
IngenierosdeCaminos

,

estosólosuponeun
procesodesupervisión .

El visadoesmásqueeso
,

es
unservicioque el Colegiopresta a

la sociedad . En
primerlugar , porqueprotege a losciudadanos ya
queasegura la adecuacióndelosproyectos a la

normativa técnica
,

a
la legalidad y

confirma
la

competenciaprofesional dequien firma el

proyecto . Ademásdeconllevar lossegurosde
responsabilidadcivilquegarantizan la indemnizaciones
pertinentesanteposiblesdaños.

Ensegundolugar , hayquerecordarque el

costedelvisadonosuelesuperar el
0 ,03porciento

delpresupuestodetrabajovisado . Encambio
,

su
contraprestación
económicasonlossegurosde
responsabilidad civil

,
y

la

social
,

la escasísima
siniestralidad deobras
civilesdegrancomplejidad.
Unasobras civilesque
verán incrementadosu
costeyaque ,

si no
lo hacen

losColegios ,

cadaente
públicodeberárealizar
estalabordevisado . Todo
ellosincontarque el

costedeunseguro
contratadoindividualmente es

,

obviamente
,

máselevadoque el contratado de
formacolectiva.

Esfundamentaltenerpresentequesólolos
ColegiosProfesionales

,

a travésdelvisado
,

estánen
disposicióndeotorgarseguros de
responsabilidad civilvinculados a

lo largodetoda la vidade
unaobra . El riesgodeunaobracivilcomienzacon

la primerapiedrapero ,

sinembargo ,

notermina
hastaquedejadeofrecer el serviciopara el cual
sediseñó . Porponerunejemplo ,

el canal
imperial deAragón fueinaugurado en1784

,

lleva
funcionando desde hace226años

y

todavía lo hace
en la actualidad.

Porúltimo
,

considero queesdereciboseñalar
quenovisar incrementa el riesgodeunaobra
civil . ¿Quiénva a garantizarquesecumplen
trámites

,

normativas
y posiblesindemnizaciones?

¿Cómoencaja la seguridad al ciudadanoconuna
supuestadisminución decostes? . ¿Cuálessonlas
garantías para la seguridaddelostrabajadoresque
ejecutan estasobras?Sonmuchas laspreguntas
a lasquetodavíahayquedarrespuesta.

Nº y fecha de publicación : 100731 - 31/07/2010
Difusión : 34119
Periodicidad : Diario
LASPAS3ES_100731_18_2.pdf
VPB : 1856€
Web Site: http://www.lasprovincias.es

Página : 18
Tamaño : 65 %
548 cm2

1 / 1

UNION PROFESIONAL

http://www.lasprovincias.es

	Provincias (Las) N° 100731 - 2

